
NúU!. 128. Sábado 29 de Novieaabre de 1880. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVISTA OE CORDOBA.
Las leye» y las dí»po»lelone« del Cobler 

no son «bílgatorias para la capital de pro» 
vinel» desde que se pobllean ofieialmente 
30 olla, y desde enatro días deapnespara los 
vem^spuebioM de la snistaa provincia, (bey 
de 3 de noviembre de 1S39.)

SÜSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pias, 3 Id. fu ra.
Trimestre id.. . . 8‘25 »
Seis id. . i6‘50 >
Un año. 33 »

4
11‘25
22‘50 
45

& publica todos los dias escoplo los Domingos.

bas leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publlearea los cSoletlnea oUdales* se 
fea a de remitir al Gefe político respective 
por cayo conducto se pasarán á loa editore 
de Eos mène lona doit periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSed.)

lOÜEíí

Ministerio de Gracia 
y justicia.

REAL DECRETO.

De confermidad con lo preve
nido en el art, 141 de la ley provi
sional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
de Búrgos, vacante por traslación 
de D. Federico Enjuto, á D. Cris
tóbal Domingo y Rodríguez, Fis
cal de la de Sevilla, con categoría 
de Presidente de Sala, y el más an
tiguo de los activos que sirven 
en su clase.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.^El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm.2273

Administración provincial de Fo- 
inento.=Negociado de Montes.

por decreto de 15 del actual, he 
acordado se anuncie en el <Boletia 
oficial» por término de treinta dias, 
que empozarán á correr y contar
se desde el siguiente ai en que 
aparezca este edicto en dicho pe
riódico oficial, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos pa
ra setenta y una cabezas de gana
do vacuno, setenta y nueve caba
llar ó mular, setenta y seis asnal, 
setecientos setenta y nueve cerdos 
de vida, cinco mil seiscientas vein
te lanar y dos mil setenta y nueve 
cabrio, de la dehesa boyal del pue

blo de Granjuela, por la tasación 
de trescientas pesetas," cuyo disfru
te empezará desde la aprobación 
de la subasta hasta 30 de Setiem
bre de 1881, con sugecion á las 
condicionas generales y especiales 
letras A. y B. insertas en los <Bo- 
ietines números 90 y 91 de cator
ce y quince de Octubre último, pré- 
vio ingreso del diez por ciento en 
las Cajas del Tesoro, y obtenida la 
licencia del señor Ingeniero Jefe de 
Montes.

Córdoba 18 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
DI Conde de Foícá.

Núm. 2284
El limo. Sr. Director general 

de Administración local, me dice 
con focha 17 del actual, lo que 
sigue:

«Habiendo trascurrido con ex
ceso el plazo de tres meses seña
lado en la regla 6.' de la Real ór- 
den circular de 3 de Agosto de 
1878 para que los Ayuntamientos 
que lo necesiten, formulen las opor
tunas propuestas de arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el dé
ficit de su presupuesto ordinario 
corriente, cuidará V. S. de no dar 
curso á ningún otro espediente de 
esta clase, que se eleve á este Go
bierno con posterioridad el dia 30 
del mes actual.

A la vez deberá V. S. tener en 
cuenta que esta disposición no se 
refiere en manera alguna á la 
Real Órden comunicada en 19 de Se
tiembre del citado año de 1878, 
con arreglo á la cual los Ayunta
mientos podrán proponer recursos 
especiales en cualquier época, 
siempre que la necesidad les com

pela á la formación do presupues
tos extraordinarios.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficia], para co
nocimiento de los Ayuntamientos, 

Córdoba 20 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
DI Conde de Foícá.

Núm. 2270.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la expresada Comisión en 
sesión celebrada el dia 31 de 
Marzo de 1880.

Presidencia del Sr. Cunde y 
Luque,

Señores que asistieron;
Campos, Ortega, Serrano y Ser

rano, Quintana, Villalva, Lopez 
Mogrovejo, Ecija, Linares, ViUa- 
Zevallos, Belmonte, Aguilar, Ser
rano Ruiz, Calderón, Valenzuela, 
García Lovera, Raon, Castiñeira 
y Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via do informe, que el trozo de 
la carretera del Estado de Ruto á 
Loja y proyecto de la sección com
prendida entre Rute é Izuajar, pa
rece ser la mas conveniente, y en 
cuanto al lugar que deba ocupar en 
el plan general de ¡as del Estado, 
cree esta Corporación que el que 
hoy tiene es el que le corresponde.

Conceder un mes de licencia al 
médico de la Beneficencia provin
cial D. Rafael Marchal y Guerra 
para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud, quedando 
en lugar de este y durante su au 
sencia su hijo el Licenciado D. Ra
fael Marchal y Barriel.

Disponer se aumente en el pre
supuesto adicional crédito basian
to á enjugar la cantidad necesaria 
para los gastos que ha ocasionado 
la tirada de 250 números extraor
dinarios del «Boletin oficial» en 
que se publicó la lista definitiva de 
los electores de esta provincia; si 
bien antes de librar su importe, 
ha de informar la Comisión de Ha
cienda.

Disponer igualmente el aumen
to de la consignación vigente para 
reparación y moviliarío de la casa 
calle del Liceo número 18.

Aprobar el proyecto do presu
puesto adicional al ordinario vi
gente de 1879 á 80 en los térmi
nos y con las modiñeacionea pro
puestas por la Comisión de Ha
cienda é incluyéndose la consig
nación de 750 pesetas para pago al 
médico D. Manual Fernandez de 
Cañete por la observación de quin
tos corre-s pon dientes al reemplazo 
ordinario de 1879 y revisiones de 
los de 1817 y 78

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de los especiales de Beneficencia 
para el mes actual.

Declarar que la Depositaría, 
Contaduría, Contaduría especial de 
Beneficencia y todas las demas de 
pendencias que administran fon
dos de la Corporación con destino 
al material de oficinas, están obli
gadas á justificar debidamente la 
inversion de dichas sumas, según 
lo viene efectuando el Secretario 
de la Diputación.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia, declarando cerrado el pri
mer periodo semestral del presente 
año económico.=E1 Presidente, 
Tomás Conde.=Los Diputados Se
cretarios, Manuel Raon.=Leonar- 

' do Castiñeira.
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Núm. 2230

Administraciou \de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Kelacîon expresiva de los deudóies A la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas A 
los ocho dias piccisanaente de tos respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración A incautarse de la finca aiecta al descubierto, con arreolu A lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Julio de 1877.

(Conclusion.)

Libro

MCi!8iukf»4AnwraasL

Número Clase Pueblo
Fecha

Importe
de los vencimientos. del

y de inven- Proce- de de vecindad del Plazos débito.

Fótios. 
^   —,.—„

tario. dencia. la finca. deudor. Nombres de los deudores.
5 Mes. Año. que deben. Pesetas. Situaciou de tas fincas.

23 151 336.3 Propios. Rústica. Villa del Rio, D. Antonio Martin. 6 Diciembre 80 6 y 10 1600 80 Haza en el 2.” trance Cañada del Infierno y Cerro de la Cal-
dera, en Bujalance.

153 3404 » > » Juan Molina, » » > 10 921 60 Idem en el 6.“ id. id., en id.
154 3402 > » » Francisco Morales. » » » » 950 ídem en el id. id. id., en id.
155 3403 > > > Francisco Polo. > > * » 161 1.® del trance 3.” Dehesa Carrascal, en Lucena.
157 3145 > 9 Lucena. Francisco Ca bello Solís. > » » » 20 60 10.* del id. 14 id. id , en id.

24 22 3426 » Cuevas altas. Faustino Ferez Roldan. » > » 2 al 9 283 50 Tierra sobrante de 2.‘ suerte del trance 14.* de la Dehesa
castil Rubio, en id.

23 3427 » > * El mismo. » JI > > 281 70 Idem de 3.* del 13.’ de la id. id., en id.
24 3428 » » » El mismo- » > » 7, 8y 9 90 ídem en el trance 31 de id. id., en id.
41 3492 » Córdoba. José Lopez Feria. 19 > » 2 al 8 11900 Tierra montuosa en Almodóvar.

150 1369 » » » Fernando Garcia Lumpié. 30 > » 7 412 ídem Caño-atros, en Montoro.
151 1370 » » * El mismo. > » » > 264 50 Dehesa Burzueto, en id.
152 1301 > > El mismo, > > » 252 50 ídem Peñascar, en id.
153 1377 > » » El mismo. > » » > 1252 50 Idem Caño-atras, en id.
154 1374 > > » El mismo. > > 810 Idem Barriales, en id.
155 1319 » El mismo. > X> 5, 6 y 7 2340 Idem Febea, en id.
156 3586 > » El mismo. » > 7 101 Idem Loma caballar, en id.
157 1324 » » » El mismo. > » » » 1000 ídem Valle de la Cepa, en id.
160 1376 > > » El mismo. > » » » 470 Idem de los Urdares, en id.
161 1373 > El mismo. A » » 1052 Idem Cerro de la Caldera, en id.
162 1372 > » > El mismo. » > » » 540 Idem Cerro Juan Sastre, en id.

25 151 3371 » Lucena. Rafael Morante. 21 » > 4 220 Tierra en el molino de Don Martin, en Lucena.
26 7 1514 > Montoro. Lucas Garcia, 7 » » 3 812 50 Dehesa Castillo Azuel, en Montoro.
4.» 61 444 Benefic.® » Madrid. Feliciano Eamirez. 10 > » 8 1001 Olivar en Torobada, en Córdoba.

83 1522 » Carcabuey. Ramón Ramirez. 17 > » 7 1001 10 Tierra de monte en Zaquilla, término de Carcabuey.
145 749 Urbana, Baena. Juan Antonio de la Cruz. 24 6 84 45 Solar ermita calle San Juan, en Baena.

2.’ 289 157 Inst. púb? Rústica. ' Pedroche. José Valverde. 10 > > 5,6 y 7 150 Haza Cruz riel Zurrador, en Pedroche.
3.* 8 341 > > Hinojosa. Pedro Gómez. * » » 8 30 50 Tierra en la Gaitana, en Hinojosa.

9 338 > > » José Perez. 5 : » > > 123 Idem en terreno de id.

Córdoba 10 de Noviembre de 1880.—P. 0., Diego Calderón.
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AinruraiTis.
Nûm. 2271

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

D. José Palencia Redobladillo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado se proceda por esta Junta pe
ricial á la formaciou del apéndice 
ai amiliaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
próximo ano de 1881 á 82, para lo 
cual se hace preciso que todos los 
contribuyentes que existen en este 
término municipal que hayan te
nido alteración en su riqueza res
pectiva, lo hagan así presante en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
por medio de relaciones duplicadas, 
acompañadas de los documentos de 
prueba que acrediten haber satis
fecho á la Hacienda sus derechos 
por la traslación de dominio, res
pecto á la propiedad inmueble.

Y con el fin de que puedan pre
sentarse en esta Secretaría las re
laciones que quedan expresadas^ se 
señala el plazo de treinta días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el <Boletin oficial» de 
la provincia; advirtiendo que tras
currido este no se admitirá rela
ción alguna,

Hornachuelos 17 de Noviembre 
de 1880.=E1 Alcalde, José Pa
lencia.

Núm, 2272

r- W

S?

Alcaldía constitucional de 
Luque.

D. José de Porras y Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa da 
Luque.
Hago saber: que debiendo la 

Junta pericial ocuparse en los tra
bajos preliminares de la rectifica
ción del apéndice det amiliaramien-' 
to de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de 
base ai repartimiento de la contri
bución territorial en el año próxi
mo de 1881 á 82, todos los vecinos 
y hacendados forasteros en este 
término municipal presentarán en 
el término de treinta dias en esta 
Secretaría relación de las altera
ciones que hayan sufrido sus res
pectivas riquezas, y trascurrido no 
se admitirá reclamación alguna.

Luque 17 de Noviembre de 1880. 
—El Alcalde, José de Porras y Lo
pez. El Secretario, P. 0.Anto
nio Gimenez y Padillo,

Q

| TOGAM.
1 Núm. 2280

¡Juzgado de primera ínstaa- 
cia de Aguilar.

Copia de edicto.
■ Por el presente y en virtud da 

providencia dictada por el Sr, Juez 
; de primera instaucia de este par- 
’ tido, en los autos ordinarios que 
j penden en este Juzgado á solicitud 
5 del Procurador Li, Ramón Galis- 
| teo y Búrgos, á nombre de H. Vi- 
; cente Romero y Marzano como 
1 marido de doña Maria Jesús Garcia 

de Leaniz y Carrillo, contra doña 
¡ Dolores Carrillo Ortiz y D. Gre- 
i gorio Gai ciá de Leaniz y Carrillo, 
, se cita, llama y emplaza al D. Gre- 
j gorio Garcia de Leaniz para que 
j en el término de treinta dias, con

tados desde la inserción de esto 
j edicto en el « Boletín oficial* de la 

provincia y «Gaceta de Madrid,» 
comparezca ante este dicho Juz
gado á contestar la demanda; aper- 

j cibido de que si trascurriese dicho 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar 
Octubre diez y nueve de mil ocho
cientos ochenta.^—Joaquín de He
redia y Crespo. —V.’ B ’, Maldo
nado Luque.

Núm. 2254
Universidad de Savilb.

Primera enseñanza.™Anuncio.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1." de la Real ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.® y siguientes de la de 10 de 

'■ Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mes de Di
ciembre próximo las Escuelas de 
dicha clase, correspondientes á las 
provincias tío Canarias y Sevilla, 
que á continuacion se expresan;

Provincia de Canarias. 
Escuelas de niños.

La elemental de Tacoronte, con 
1100 pesetas de haber anual.

La elemental de Garachico, con ’ 
1000,

Las elementales de Agüimes. 
Arafo, Arona, Agulo, Barloveuto, 
basnia, Charco del Pino (Granadi 
Ila,) Garaña, Yaiza, Paso, Pájara, 
Realejo alto, Santa Ursula, San 
Bartolomé de Lanzarote, Tías, Ti
najo, Teguise, Vallehermoso y Ví- 
lafior, con 825 cada una.

Las de Arico, Breña alta, Bre
ña baja, Puencalieute, Silos, San 
Andrés y Sauces (San Andrés y 
Sauces), coa 750.

Escuelas de urnas.
Las de Agulo, Arico (Lomo,}

Barlovento, Fasnia, Garaña, Paso, 
Teguise, Tías, Tinajo, San Sebas
tian y Vaileha"mo¿o, con 550.

Las de Candelaria, Esperanza 
(Rusari'^) y Tasacorte (Los Llanos) 
con 500.

Provincia de Sevilla.
Una de párvulos de nueva crea

ción, en Constantina, con 1250. 
Notas. Debiendo tenar esta es

cuela la dotación de 4650 pesetas 
que determina la Real órden de 16 
de F>-brero de 1878., se ha oficiado 
ai Alcalde para que en el presu
puesto adicional de«pte año se ele* 
ve la dotación ó esta suma.

Tambien se proveerán todas las 
escuelas de uno y otro sexo que 
queden ^'acantea en todo el mes 
actual y en el de Diciembre próxi--G 
mo hasta el día en que de.~ princi
pio los ejercicios de oposiuion, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
Órden de 1.“ de Marzo de 1879.

•Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi - 
tacion ea paz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes presentarán sus 
¡ solicitudes documentadas en la Se- 
1 cretaria de la Junta de instrucción 

pública de la provincia tres días 
antea por lo menos de terminar el 
mes de la publicación de este edic
to en el «Boletín oficial» de la mis
ma. Los ejercicios se verificarán en 
la referida capital en el local, dias 
y horas que en virtud de lo preve
nido en la regla 14 de la citada 

; Real órden de 10 de Agosto de 1858 
j determine ei Tribunal que se cona- 
i tituirá y funcionará con arreglo á 

lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
Setiembre de 1870. * 

; Lo que se publica para conoci
miento de los m.aestro3 que deseen 

• tomar parte an las referidas opo
siciones.

Sevilla 5 de Noviembre de 1880. 
—El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 2263.

Remonta de Córdoba.

2.° Establecimiento.—Anuncio.

Debiendo procederse á la venía 
en subasta pública de tres caballos 
de e.sta Remonta y uno del Regi
miento Lanceros de Villaviciosa, 
clasificados de desecho, re anuncia 
al público que dicho acto tendrá 
luga/ en oí cuartel que ocupa dicha 
Remonta en esta capital el miér
coles 24 del corriente á las doce de 
su mañ na.

Córdoba 13 de Noviembre de 
1880. - El Coronel Comandante Je
fe del Detail, José de Iriarte,
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ANÜÊICÏOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, '80 centímetros. 114 
alto por 115 de ancho. De medí) 
cuerpo, con un buen marco dorad) 

y cajón para remitirliíS.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos quo los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El tíascahóL» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa* 
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se so* 
ouentran en Sa Impresis 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1H y 
^í^j3 Fernando nóm# iH, 

KUICION ECCNOMíCA Y COM
PLETA.

Códigoa españolaa autiguea y mo- 
deruoscoa las últimas reforjas po- 
bheados bajo la dirsccioa dd Itaio. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos A^ 
gado de beneficenet*. de la provin
cia de Madrid, da la Juntí de re
forma peni Unciaria, Jefe superior 
de Adminiatradon ■nvil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilaetre colegio de Ma- 

dri L
¿5 tornos.—¡una peseta el lomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diverses ■ 

foa elementos que han contribuido á ■ 
Jormar la historia y la cívlitzacioa ■ 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que (W^>icr« iegia 
iacion sea tan unltormu y variada 
Elemento» romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciu la- 
des, todos ellos han venido torman ■ 
do nuestra legiaiacion y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ae eiptioa este fenó
meno, considerando que $1 cerecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y iodo lo que sc roza é 
incumbe á este elemento particular.
aturado de loe pueblos, as ti. fiucar- 
gado en ellos, constituye so vida dj 
ui modo, que con diúculLad ?.b?.n- 
donan un derochó civil por otro: uc 
aqui la diversidad de Código., en 
nuestru U¿;«lacion, por la dinííaitad 
con que cada uno de ello» tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonu- 
tivas se han emprendido para unir

ñear nuestra 'eqislacíon: trabajo 
inútil,, porqun no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde iaa úl- 
timas leyes y laKovisitna Recopila
ción hasta e. Fuero Juege, rigen hoy 
y son da apties hon continua en los 
Tribuosies de Jasticia.

Dadoefetc a lUcedcnie, no o-e^- 
moa nec6Ba’'ío encarocet la impov- 
twicifi d-í la pre renta obra, que per 
au nnloralcM laUma «a de aquel La 
cuya iíet»«i.-l.ij y venUias es prs- 
achí^a clar’íE, .-ti ijor dicho, Re irá 
ponen á perito.* y legos en legisla
ción; á todos fef ea útil ó indispen- 
eal io tenar !s3 leyes do su pátria: á 

j

?
sos jurisperitos, p^r su miBma profe- ? 
siou; . teJes Lo? Ciudadanos, oorqua 
la iguorancta dolo ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos

; la Madrid. .
Varias hau aid), por esta rázoa ■ 

: iî^3 cdicious» que sa han hecho de loa 
GórUgo». Tícro ou» por su excesivo 
«estfl no autao «.¡.alcance de ted?s las 
fertuni-s. ni .per su deamedide voló- • 
men, b chiíta de' lujo de la edición, 

, sua de fácil mwaejo y co sa pueden 
llevár álos 1 ’ î*fUï*s»fe8, para L'C., on 
P'S infer3'53 or . Ies, las citas da las ■ 
líiycé que à ace^tr' derecho con vie
nen, Estos iucoiivsnieatc;, y necsii- . 

■ fift ies qu^ hornos sontido on nuestra 
■ nraedes- cric ban hecho concebir el : 

pníisamienií) dP remediarlos para : 
; siempre, y orc.‘'mc8 haberío conre- 
‘ guido. NuÉStra colección tisna un 

precie fabe'osa-mantó barato.' nadie 
habrá que no ruada dar ana paseLa ■ 
por un tomo de fes Códigos, y su ta- 
maJo facilita ei poder llevarlos ®n la 
rnicoó su »1 bolsillo. Adomás pnhlL ; 
cairí.rcés ti-- jihiim, cofeccicsadas, las 
ley'íS modtreas con sus reformas, 
cus ;iT"1?o cansraidas y diaaminadag 
en diveraca volúmoná# ds distintos ■ 
t^rsafios ô irapresicnas. ;

Ai ír«s te de cada Código presen- , 
tc-TíitcB un r03-5 fis histórica dd mia- 
Bio. hecha Por uno da niio«trb8 dio- 
tinguidos compafiorcs, y á la ca baza : 
da 1 s isvec medamas d&rsmoa tem- , 
bien la exposición de motivos que 
siempro las acompaña y alguno» co
mentarios sobre b» misma» layes, 
obra de sminontes jurisconsulto».

No se nos oculta fe importancia 
de fe empres? que acometemos y fe 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocamos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficaa, 
poro tenemos fé en el auxilio que han 
dff prestarnos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos eonfladca en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
BU interés acometemos y que ha do 
edufldar ea bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de fe pubficasion.
La obra constará da 25 tornos de 

iOO páginas, en 8.% buen papel ex 
oelcBí® y cferlsiiia imprasfen.

El precio do cada tomo sor dei 
un* peería ea toda Espafia,—Se pu- g . ,
hiiearán óob tornos cada mea, uno do t A 13 LrUHrCUrt ClVll-
oyes antigawsy otro de leyes mo- | BequisíloriaS, fecí- 
óra*»- 3. 7 t *

Mosi ¿irVi uioguu iúíúGqü¿ no , hos Úc habertís y q© 
“ufíae^e’,“7¿,n«r »1 impor. j presos. 88 haUan de von- 
te deteda fe pubficacion teedrá una | j^ gu ¡^ imprenta, fibre* 
toda fe obro por setenta y cinco ña y litOgrana Uül « Oia» 

• ««^- 1 riA de córdoba,» calle1 A loa libreros aa fes harauo* ra- Í vaiiv
s de San Fernauao núme- 
j rej 5" y Letrados 1H.

8

í

à

| híija d« 40 por 100, tvccands desde 
? SO ejeiapinre» pfera arriba, y enoii- 
5 gs.rea rn juicio con o exoasa vafe- 
Í -íra para evitar ci cumpUmiento d« 

Olit obugaúion 6 el castigo de una 
infraociOG legal.

Se enacribe en Madrídj Serfauo 
68, é donde se dirigirán los pedidos 
la correspondería, coa «obre al ad- 
ministrader de la obra y «o todas las, 
übreríM.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermiu Hernaadea Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crítica en 
este importante servicio adrainislra- 
livo. d« tas honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos intaresantes, y dos to
mos en 4,“ coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se venda à oáce pesetas el «jem 
piar en el domicilio dal antor, Trave 
sis de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
ea las principales librerías de Ss- 
paSa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramiena 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieulos de la Provincia, quo vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Càrlos Gomez Samper, que entien
de en la Íormacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y cou face lull de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el - honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su ;
conducto les sea más fácil su mteh- 1
gencia coa aqoél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga siu mas retribución que Sas es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
tóriode Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo Í7A del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen-
tro General resolverías yá el debe- , 
rán dirigirse las comunicaciones. ?

i

i 
i s ir 
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PESAS Y ûlEDlDAS LEGALES,

Se han recibido directameute de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

ANUNO.

t 
t

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de la testamen
taría del Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Excmo. Señor en 
Madrid, para el anieudú de las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego

La CabaHeria número 42, lla
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla.

La Caballería número 44, nom
brada Casarones, en referido sitio 
y término.

La suerte número 74, llamada 
Zurreón, ai sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 73, nombra
da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla.

Las personas que quieran inte
resarse en sus arriendos podrán 
informarse de su cabida y del plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para ellos, y obra en dicha 
Administración.

i 
Í GUIA

de los Jueces municipales cu mnlería 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, aura. 13, al precio de 3 rs.

Los pedidos pueden dirigirae á 
0, Gabriei Pueyo.-acompad vado su 
importe en libranzas ó sellos.

1

Pesas y Uedidas del 
sistema métrico-decimál 
se vendea ea la Lam
pistería de G. Feruaa- 
dez, Letrados 11, Cór
doba.

«

A los Seerelarios de 
ayuutamieulo.

Reparti nieni ^ y Ma
tricula

Los pliegos^esîados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 

i KeparUtniento por ter- 
! rilorial, cou el aunaeato 
• del lauto por ciento pa- 
! ra municipale:- y con as 
i reglo à los últimos mo

delos, se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 
j del -“Diario de Córdoba, 
J Letrados ïH y San Fer- 
i nandú 34,

j Jmpreatt d^i Zíwníi it Cóy/^¿^/^
6 ■

Ministerio de Cultura 2024


